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Recursos Humanos

BUIN,

DECRET

0 I AG0.2019

O ALC. NO 2q€ V¡STOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, LZ y 63 letras i) y j) de la Ley

DEC ETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscr¡to con las personas por prestación de serv¡c¡os:

Coordinación de Programas y el área de emprend¡m¡ento; Apoyo Adm¡n¡strativo y Atención de

usuarios, en el marco del Programa denominado Fomento Product¡vo, según el sigu¡ente detalle:

No NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
Inic¡o

Fecha de
Término

1 Mario Enrique Av¡la Castro 6.539.8s8 - 3 1.300.000. - otloT l2ot9 30 l09lZOtg
2 Gisell del Carmen Castro Astorga 78.087 .449 - 6 444.444.- olloT l2ot9 30l09l2Ot9

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Director de Desarrollo Comun¡tar¡o.

3.- Los contratos se celebran con las fechas especificadas en el recuadro'

4.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, s¡n que esto implique

una relación de subordinación o dependencia respecto a esta Munic¡pal¡dad.

5.- Impútese el gasto a la As¡gnac¡ón Presupuestar¡a 215,21.04.004.001 Prestación de Serv¡cios

Comunitar¡os C - 25.04,30 - Fomento Product¡vo.
MUNIQUESE Y ARCHIVESE

ARAY
ADMI MUNI AL

NIMO MA NI GORMAZ
CRETA MUNICIPAL

t'1clwXNil¡

Distribución
- Secretaria Municipal
- Recursos Humanos

sl

DOR

P en nor lde.

No 18.695, Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de Municipalidades y sus modif¡caciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atribuc¡ones y facultades alcald¡cias en el Adm¡nistrador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya, en el

sentido de D¡ctar resoluciones relativas a personal munic¡pal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones especificas en

materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Fomento Product¡vo", a cargo de la

Dirección de Desarrollo Comun¡tario, aprobado por Decreto ALC No 2199 (\2/0712019).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con d¡sponib¡lidad presupuestar¡a para efectuar contrataciones

con este propósito, Asignación Presupuestaria 215.21.04.004.001, Prestación de Servic¡os Comun¡tarios

CC - 25,04.30 - Fomento Productivo, en atención a la Certif¡cación de Gastos emit¡da por SECPLA -

Presupuesto,

4.- Las Sol¡citudes de Contratación No 1109 y 1110 de fecha 28 de Jun¡o de 2019, enviadas por

el Director de Desarrollo Comun¡tar¡o, mediante las cuales solic¡ta al señor Alcalde autorizar la contratación

a honorarios de las personas por prestac¡ón de servicios en el marco del Programa denominado Fomento

Productivo.

5.- La resolución del señor Alcalde.
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